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Cali, Valle, 22 de agosto de 2022. 
 
  

Auto sustanciación Nro.__115__ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho      

Referencia:  76001-23-33-000-2014-00306-00 

Demandante:  Aditha Del Socorro Martínez. 

Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

Asunto: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

Correos: notificacionesjudiciales@dian.gov.co;   martineryasociados@gmail.com  
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado que en 

providencia del 20 de enero de 20221, dispuso: 

 

1º. Confirmase la sentencia de 10 de septiembre de 2019 proferida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, que negó las súplicas de la demanda en el 

proceso instaurado por la señora Aditha del Socorro Martínez Muñoz contra la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

2º. Sin condena en costas en ambas instancias.    

 

3º. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen, 

previas las anotaciones que fueren menester. 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por la Sala en la fecha de 
su encabezado y que se firma en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad 
y autenticidad del presente documento en el link  
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
 

Sin liquidación en costas. 

 

En firme este auto, por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar, 
termínese el proceso en el sistema para la gestión judicial Samai y archívese el 
proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

MAGISTRADO 

                                                            
1 Ver folio 234-246 
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